
MUNICIPAL' DAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EtKVÉN 

• 

• 

DECRETO N° 0 8 9 5 / 2 6 
San Martín de los Andes, 06 ABR 2026 

VISTO: 

La Ordenanza municipal n° 7547/07, el Decreto n° 1271/15, el Artículo 8, inciso 11 de la Carta 
Orgánica Municipal y la realización de las muestras de artes visuales en la Sala Lidaura 
Chapitel durante el segundo trimestre del corriente año, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se expondrá en este trimestre la segunda muestra surgida de la Convocatoria 
Anual, destinada a artistas locales y regionales, con la participación de los artistas de nuestra 
ciudad Carola Elordi, Darío Caballes y Verónica Martínez, y del artista Gregorio Ibañez, de 
Junín de los Andes. 

Que en el mes de mayo se exhibirá la muestra del artista Federico Leal, de Gral Roca, 
la que será visitada por cerca de cinco mil chicos y chicas que asisten al Festival de Títeres. 

Que con el guión curatorial de Fernanda González, en el mes de junio se exhibirá la 
muestra homenaje a la reconocida Lidaura Chapitel, quien da nombre a la Sala Municipal de 
Exposiciones. 

Que además se llevará a cabo la restauración de la obra "Forma vertical con ondas 
opuestas" de Jorge Gamarra, ganadora del 1er Simposio de Esculturas en Madera, celebrado 
en 1999 en nuestra ciudad. 

Que la Sala ofrecerá también talleres y encuentros con los artistas participantes. 

Que para el óptimo desarrollo de estas actividades se necesita afrontar gastos de 
gráfica, pinturería, ferretería, librería y papelería, vernissage, asistencia técnica y honorarios 
por la restauración de la obra escultórica, entre otros gastos que pudieran devenir de los 
eventos mencionados. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

K ARTÍCULO 1°: AUTORÍCESE la suma de hasta $2.680.000 (PESOS DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL) para cubrir los gastos que genere la Sala Lidaura Chapitel 
durante el segundo trimestre del corriente año, de acuerdo al Anexo I que como un todo 
integra el presente, el que podría ser modificado entre rubros según nota fundamentada del 
Secretario del área. 

ARTÍCULO 20: Por dirección de estadísticas y presupuesto IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria Fiestas, Promoción y Eventos. 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR'. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUCIPÉN 

ANEXO I 

Gastos estimados 

"Segundo trimestre 2026 Sala Lidaura Chapitel" 

INSUMO GASTO DECRETO 

Gráfica $950.000 

Pintura $100.000 

Ferretería $100.000 

Librería y papelería $130.000 

Vernissage $200.000 

Asistencia técnica $600.000 

Honorarios restauración $600.000 

Total $2.680.000 
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